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Impugnación  
RDO 2019-0866   

 
 
Aportada la constancia de entrega de la demanda, anexos y del auto admisorio a la 
señora YULIANA ALVARAN MISAS representante legal de la menor LSA,  la cual se 
efectuó el pasado 22 de octubre de los corrientes, conforme se acredita, téngase por 
notificada de la demanda de IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO promovido por 
el señor BYRON FERNANDO SUCERQUIA ORTIZ en contra de la menor LSA, 
notificación que se entenderá surtida dos (02) días hábiles después de la entrega, luego 
se le corre traslado por veinte  (20) días. 
 
Ahora  bien, como el término de traslado se encuentra vencido, sin que la  señora 
ALVARAN MISAS se haya pronunciado al respecto, es del caso continuar con el curso 
del proceso, y dado que obra prueba genética, la cual no fue tachada por la demandada, 
de  conformidad con el artículo 218 del Código Civil, modificado por la Ley 1060 de 
2006, que reza: “El Juez competente que adelante el proceso de reclamación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, de oficio o a petición de parte, vinculará al 
proceso, siempre que fuere posible, al presunto padre biológico o la presunta madre 
biológica, con el fin de ser declarado en la misma actuación procesal la paternidad o la 
maternidad, en aras de proteger los derechos del menor, en especial el de tener una 
verdadera identidad y un nombre.”; se requiere a la señora YULINA ALVARAN MISAS 
para que se sirva manifestar bajo la gravedad de juramento quien es el padre biológico 
de la menor  LSA precisando su dirección, con el fin de vincularlo dentro de este trámite. 
  
La parte demandante, deberá notificar el presente auto a la citada. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e03b1c5bc24c6a445e64b6a4c799426f9d2b22863d7592cac3fbe77255eeb854

Documento generado en 02/12/2021 11:56:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFIQUESE

